GOBIERNO DE LA RIOJA

CONSEJERÍA DE JUVENTUD, FAMILIA Y SERVICIOS SOCIALES

DEP. FAMILIA Y ACCIÓN SOCIAL

Sugerencias a los Reglamentos de desarrollo de la Ley 1/2006, de 28 de febrero de menores de La Rioja presentadas por la Asociación de Familias Adoptantes y de Acogimiento de La Rioja(AFAAR) y recogida de firmas

-Datos de la Entidad que presenta las SUGERENCIAS y firmas:

Nombre de la entidad: Asociación de Familias Adoptantes y de Acogimiento de La Rioja

C. I. F.: G26319251

Dirección postal: C/ Montesoria, 12 I 26007 Logroño 

- DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO

Nombre: Monica Giacomozzi (Presidenta de AFAAR)

Logroño, 13 de julio de 2006






Fdo. Monica Giacomozzi


Presidenta de AFAAR

SUGERENCIAS 

Además de todas estas alegaciones que hemos preparado, a pesar de que el tiempo que se nos ha dejado ha sido muy corto, siguen validas todas nuestras alegaciones a la Ley del Menor 1/2006 que hemos presentado en fecha 21 de noviembre 2005 en esta Consejería y que aquí no repetimos ya que ya están en vuestro poder. En muchos casos se nos remitía a la publicación de los Reglamentos para concretar asuntos. En todos estos casos os rogamos considerar nuestras alegaciones a la Ley del Menor 1/2006 como sugerencias al Borrador de estos Reglamentos.

REGLAMENTO DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE ADOPCIÓN: 

Artº 7)a) Sustituir “Tener la condición política de riojano conforme a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de La Rioja “ por “Tener residencia legal en La Rioja”. 

Motivo: Según el Estatuto de Autonomía de La Rioja: 

/ Artículo sexto. / 

/Uno.¹ A los efectos del presente Estatuto gozan de la condición política de riojanos los ciudadanos españoles que, según las Leyes del Estado, tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de La Rioja. / 

/Dos. Como riojanos, gozan de los derechos políticos definidos en este Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad administrativa en La Rioja y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de España. Gozarán también de estos derechos sus descendientes inscritos como españoles, si así lo solicitan, en la forma que determine la legislación del Estado. / 

Notas: 1.- Redactado conforme a la Ley Orgánica 2/1999, de 7 de enero. 

Por lo tanto, la redacción actual de ese artículo del Reglamento impediría presentar solicitudes de adopción nacional ni internacional a las personas residentes legalmente en La Rioja que tengan cualquier otra nacionalidad distinta de la española. 

Artº 8)b) Añadir “o tarjeta de residente” 

Motivo: el mismo que en la alegación anterior. 

Artº 9.1) Sustituir “diez días” por “treinta días” 

Motivo: Hay documentos para los que se puede tardar más tiempo en subsanar el defecto y si se pasan los diez días habría que empezar de nuevo con toda la documentación. 

Artº 9.3) Suprimir ”la vía de tramitación por la que haya optado”. 

Motivo: La vía de tramitación la pueden elegir los solicitantes cuando ya tengan el certificado de idoneidad, que es cuando pueden firmar un contrato con una ECAI si esa es su voluntad (antes no pueden). 

Artº 12.2) Suprimir. 

Motivo: Mientras un país admita solicitudes de adopción, no entendemos que el Gobierno de La Rioja prohíba a los riojanos dirigir una solicitud a tal país. 

Artº 17) El tiempo de convivencia se acreditará por cualquier medio admitido en la Ley general de Procedimiento Administrativo. 

Motivo: Existen otros documentos válidos en derecho. 

Subsidiariamente: Suprimir el inciso “si los solicitantes estuvieren casados”. 

Motivo: Si se mantiene el inciso, podrían no ser aceptadas las personas que estuvieran casadas con una antelación inferior a 3 años, aunque su convivencia anterior fuera muy superior. 

Artº 22.2.a) Sustituir por “Que la diferencia de edad entre los solicitantes y el menor susceptible de ser adoptado tenga precedentes biológicos en nuestra sociedad, dentro de los requisitos del país de origen del menor y del Código Civil.” 

Motivo: Se propone esta redacción por ser más concreta que la del borrador de Reglamento. Las restricciones en cuanto a edad preocupan mucho a las familias adoptantes, que cuentan con un respaldo social considerable como lo prueba la recogida de firmas promovida por AFAAR. Una redacción ambigua podría generar efectos muy negativos. 

Artº 22.2.b) Suprimir “y quienes con ellos convivan” 

Motivo: Sólo los solicitantes deben ser evaluados. 

Artº 22.2.d) 

Comentario: AFAAR ya expresó en la alegaciones al borrador de la Ley su desacuerdo con el requisito de 3 años de convivencia. 

Artº 22.2.e) Suprimir 

Motivo: No es lógico (por petición de principio) que entre los criterios para evaluar si las personas son adecuadas para adoptar se encuentre el de presentar motivaciones adecuadas, lo que constituye una indefensión para los solicitantes. Si se desea evaluar las motivaciones, sería necesario poner en el Reglamento cuáles son las motivaciones adecuadas y cuáles las inadecuadas. 

Artº 22.2.g) Suprimir 

Motivo: Sólo los solicitantes deben ser evaluados. 

Artº 22.2.h) Suprimir. 

Motivo: Genera indefensión a los solicitantes ser evaluado en cuanto a aptitudes y disponibilidad para comprender y aceptar unos hechos diferenciales que el Reglamento no detalla. 

Artº 22.2.k) Suprimir “y medios de vida estable”. 

Motivo: Nos parece que le requisito de “una situación socioeconómica suficiente” es completo. La palabra estable puede ser entendida en sentido de contrato fijo, lo cual no se corresponde con la sociedad actual, de cambios económicos muy veloces tanto a nivel empresarial, como asalariado, como en profesiones liberales. 

Artº 22.2.l) Suprimir “y la infraestructura de la zona en la que la misma se encuentre presente equipamientos suficientes o sea posible, en otro caso, el acceso a los mismos”. 

Motivo: La infraestructura de una zona es responsabilidad de las autoridades públicas, y no pueden ser evaluados los solicitantes por ello. Además considerarlo así supondría discriminación respecto a los padres biológicos de la misma zona. 

Artº 22.3 Suprimir “salvo cuando en el proceso de valoración se detectara la presencia de algún factor que, por sí mismo, se revelara excluyente de la idoneidad” 

Motivo: La presencia de esta salvedad vacía de contenido la oración principal para cada solicitante concreto. Además los factores no se revelan sino que deben ser analizados razonadamente por los evaluadores. 

Artº 22.4 d) Añadir: “No se considerarán características físicas las relativas a la presencia o ausencia de enfermedades, discapacidades o estado de desarrollo”. 

Motivo: Aclaración lingüística.   

Art.25.1 Modificar. Detallar cuales son las cosas que aconsejan aplazar la valoración definitiva y los tiempos de suspensión en cada caso para que los solicitantes los conozcan.

Art. 26.2 Suprimir. “.... transcurrido el cual sin que tal se produzca, se entenderá que la valoración es de no idoneidad”

Motivo: El silencio jurídico debe de ser considerado positivamente.

Art.48.2  Sustituir: “...lo que se comunicará al país peticionario.” Con  “... lo que se comunicará a los solicitantes y al país peticionario”

Motivo: Los solicitantes tienen que ser informados de una aprobación o no aprobación motivada de una preasignación o asignación por parte de la Comisión de Adopciones. La adecuación a las características y circunstancias del menor asignado a las establecidas en su día en la resolución de idoneidad tiene que ser analizada con los solicitantes.

Art. 50. Sustituir: 2...en un plazo máximo de un año” con “.. en el plazo máximo de 6 meses”.

Motivo: Consideramos que este tiempo es más que razonable para un procedimiento jurídico de este tipo.

Art.52.2: Solo se aportan las actuaciones de seguimiento obligatorias requeridas por el país de adopción internacional. No se establece ninguna actuación en caso de necesidad de las familias de un seguimiento post-adoptivo.

RECOGIDA DE FIRMAS

En previsión de la publicación de los Reglamentos de la Ley del Menor y muy sensibles a la determinación de los criterios de idoneidad y sobre todo a lo que se refiere a la diferencia de edad entre adoptado y adoptando hemos organizado una recogida de firmas para solicitar una mayor atención sobre este asunto con el siguiente texto:

PROHIBIDO TENER BEBÉS A LOS 40

RECOGIDA DE FIRMAS PARA PEDIR QUE EN LOS REGLAMIENTOS DE LA NUEVA LEY DEL MENOR DE LA RIOJA NO SE ESTABLEZCA UNA DIFERENCIA DE EDAD FIJA CON EL POSIBLE ADOPTANDO

Artículo 97.2 LEY DEL MENOR DE LA RIOJA (BOR 9 de marzo de 2006)

Los criterios de valoración para la declaración de idoneidad se determinarán reglamentariamente, incluyendo consideraciones sobre los solicitantes relativas a:

a) Condiciones de salud física y psíquica

b) EDAD

c) Situación socioeconómica e integración social.

d) Condiciones de la vivienda y del entorno.

e) Motivación, actitud y expectativas respecto a la adopción.

f) En su caso, relaciones entre la pareja.

g) Capacidad y disponibilidad para atender las necesidades educativas y de desarrollo del menor.

h) Voluntad concorde de todos los miembros que convivan en la familia hacia la adopción.

i) Capacidad para asumir la historia personal del menor y sus circunstancias.

Actualmente la diferencia de edad que establece la todavía en vigor Ley del Menor 4/98 es de 40 años. Consideramos que los Reglamentos a los que se refiere el artículo 97.2 no tienen que recoger ningún límite de edad fijo por los siguientes motivos:

1) Consideramos que introducir criterios de edad distintos a los que establece el Código Civil representa alterar para los riojanos y riojanas la legislación civil, representando un recorte de nuestros derechos constitucionales.

2) Consideramos que a los 40 años se pueden tener bebés como lo demuestra cada día nuestra realidad cotidiana donde muchas mujeres son madres después de los 40 años.

3) La recién aprobada por el Senado de la Nación Ley de Reproducción Asistida no fija ningún límite de edad para las mujeres que quieren recurrir a estas técnicas para ser madres. No entendemos entonces por qué sí se fijan para la adopción.

4) Consideramos que la diferencia de edad con el adoptado no es en sí misma un factor determinante para un proyecto de paternidad responsable. Por lo que pedimos que sea un factor más para tener en cuenta a la hora de dictaminar si una familia es o no idónea para adoptar.
Logroño, 23 de abril de 2006

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ahora bien, aunque en los nuevos borradores que hemos recibido el día 7 de julio de 2006 no se haga ninguna referencia concreta a la diferencia de edad entre adoptado y adoptantes, como ya mencionado en las alegaciones a estos borradores de los Reglamentos,  proponemos una nueva redacción, más amplia, del articulo 22.2 a) siguiendo las indicaciones de las numerosas familias firmantes (712 personas).

Adjuntamos seguidamente las fichas de recogida de las firmas.
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